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Fecha de Aprobación:01/06/2020 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta 
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por 
AVISO el contenido de la Resolución ( X  ), Auto  ( ), Autorización  ( ), número _463-2023_ de 
fecha: _07-11-2023_, proferida por la CAS. 

Al señor (a):MIGUEL_ANGEL_PEREZ CARVAJAL  
Identificado con cédula de ciudadanía No. Expedida en:  
En calidad de: _INFRACTOR  

Contra el cual — Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro 
del Aviso, ante: 

Dirección General: — 
Subdirección de Administración de la Oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental y 
Participación Ciudadana: — 
Subdirección de Autoridad Ambiental: — 
Sede de Apoyo: — 

_X_ NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN. 
FUNDAMENTO DEL AVISO 

PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y, 
EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD: 

3e desconoce la información sobre el Destinatario 

Fue devuelto por: 

Dirección incompleta 
Dirección no existe 

ambio de domicilio 
Dersona desconocida 

errado 
ehusado X 
a11ecido 

Dtro 

Desconocida la información del destinatario, se procede a publicar en la página web de la 
Entidad y en un lugar de acceso público de la Corporación Autónoma Regional de Santander 
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntegra del acto administrativo a notificar, por el 
término de cinco (5) días, advirtiéndose que la notificación se considera surtida al finalizar el día 
siguiente al retiro del Aviso. 

Fecha de Publicación en Página Web: 

Fecha de Publicación en Cartelera: 

Fecha de desfijación del Aviso: 

Número de expediente: 

     

     

     

  

255.10.00173.2023 

  

      

Original firmor: 
II  

Nombre WEM DO4Lk  B L 
Cargo COORDINADOR REGlONA GUANENTINA 

Anexo: Acto Administrativo 
Mediante el registro de sus datos personales en el presente formulado usted autoriza a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS para la 
recolección, almacenamiento y uso de tos mismos con la finalidad de que lleve el control de ingreso o asistencia, lo contacte consulte la información registrada en otras bases 
de datos o archivos de cualquier entidad pública o privada, nacional o internacional, adelante trámites ante autoridades y atienda requerimientos de entidades públicas o 
privadas y, en general, para que la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS cumpla las demás finalidades establecidas en el aviso de privacidad 
publicado en http://cas.gov.co, el cual declara haber leído previamente al otorgamiento de la autorización. Como titular de la información tiene derecho a conocer, actualizar 
y rectifIcar sus datos personales, solicitar prueba de la autorización otorgada para su tratamiento, ser informado sobre el uso que se ha dado a los mismon, presentar quejas 
ante la SIC por infracción a la ley, revocar la autorización y/o solicitar la supresión de sus datos en tos casos en que sea procedente y acceder en forma gratuita a los 
mismos. El responsable del tratamiento es la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS, ubicada en la Carrera 12 No. 9-06, San Gil, Santander 
PBX: (57 7)723 8925, 7240765 conca electrónico: contacterosiE'cas,00v,co 
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En cumplimiento a ló dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta 
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por 
AVISO el contenido de la Resolución (X), Auto ( ), Autorización  ( ), número _463-2023_ de 

fecha: _07-11-2023_, proferida por la CAS. 

Al señor (a): ROBERTO_PINTO_PRADA  
Identificado con cédula de ciudadanía No. Expedida en:  
En calidad de: _INFRACTOR  

Contra el cual _X_ Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro 
del Aviso, ante: 

Dirección General: — 
Subdirección de Administración de la Oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental y 
Participación Ciudadana: — 
Subdirección de Autoridad Ambiental: — 
Sede de Apoyo: _X_ 

— NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN. 
FUNDAMENTO DEL AVISO 

PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y, 

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD: 
Se desconoce la información sobre el Destinatario 

Fue devuelto por: 

Dirección incompleta 
Dirección no existe 
Dambio de domicilio 
ersona desconocida 

Derrado 
ehusado X 
a11ecid0 

Dtro 

Desconocida la información del destinatario, se procede a publicar en la página web de la 
Entidad y en un lugar de acceso público de la Corporación Autónoma Regional de Santander 
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntegra del acto administrativo a notificar, por el 
término de cinco (5) días, advirtiéndose que la notificación se considera surtida al finalizar el día 
siguiente al retiro del Aviso. 

Fecha de Publicación en Página Web: 

Fecha de Publicación en Cartelera: 

Fecha de desfijación del Aviso: 

Número de expediente: 

     

     

     

  

255.10.00173.2023 

  

     

soOriginal firma 

ini' 
N.ombreW ' FEFÑ'ÁÑDO - E : 'AN 
Cargo COORDINADOR REGIONAL GUANENTINA 

Anexo: Acto Administrativo 
Mediante el registro de sus datos personales en el presente formslario usted autoriza a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS para la 
recolección, almacenamiento y uso de los mismos con la finalidad de que lleve el control de ingreso o asiutencia, lo contacte, consulte la información registrada en Otras bases 
de datos o archivos de cualquier entidad pública o privada, nacional o intemacional, adelante trámites ante autoridades y alienda requerimientos de entidades públicas o 
privadas y, en general, para que la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS cumpla las demás finalidades establecidas en el aviso de privacidad 
publicado en http://cas.gov.co, el cual declara haber leído previamente al otorgamiento de la autorización. Como titular de la información tiene derecho a conocer, actualizar 
y rocfiflcar sus datos personales, solicitar prueba de la autorizacián otorgada para su tratamiento, ser informado sobre el uso que se ha dado a los mismos, presentar quejas 
ante la SIC por infracción a la ley, revocar la autorización yio solicitar la supresión de sus datos en los casos en que sea procedente y acceder en forma gratuita a los 
mismos. El responsable del tratamiento es la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS, ubicada en la Carrera 12 No. 9-06, San Gil, Santander 
PSX: (57 7)723 8925, 7240765 correo electrónico: contactenoscas.gov.co  



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER .CAS.
SEDE REGTONAL DE APOYO GUANENTINA

RESOLUCTóN RG.463.2023 _ 07-11-2023 03:07

"Por la cual se efectúa unos Requerimientos y se dictan otras disposiciones,,

La coordinadora (e) de la sede Regional de Apoyo Guanentína de la corporaciónAutónoma Regional de santander,-en uso de'Ls tacuttaoá; ;¿ü;d"s medianteResolución DGL No, 001103 de Noviembr" 25de rói;, ;
CONSIDERANDO

Que mediante Radicado cAS No. 80.30.9 41.2023 de enero 25 de 2023,a través de quejaAnónima se informa a esta corporación nu¡o¡-omá á-"i¡on.l de santander cAS, sobre unapresunta afectación en la Franja Forestal Protectoia" der Rio Branco. cuyos presuntosinrractores son ros señores cristían nicaroá M";ñ;MiiliÁü; ü;";
Que con el fin de evidenciar y corroborar lo expuesto, la oficina de Apoyo RegionalGuanentina de la corporación nttánoma Regional !á-santanoer - cAS, ordenó la prácticade visita de inspección ocular, de cuyo resultado se emitió el concepto Técnico RGA No. 42de marzo 14 de 2023, del cual se iánscr¡oen los siguientes apartes de interés:

"(...) TNFORME DE VtStTA

se realizÓ visita de inspecciÓn ocular et día 3 de marzo de 2023, a la vereda GIJAIJRE, delyi:i:':l:ri"rMocorÉs - seNrÁ,ÑoER, con át rii ie iv¡oenc¡ár h-arácíii¡onsue se esrá

La visita de inspección ocurar se reatizó en compañía det siguienteseñor

' R0BERT? PINT7 PRADA, identificado con céduta de ciudadanía No.6,153.419 deBuenaventura, caridad oe p',ropitario der predio Rio Branco.

DESCRIPCIÓU OCACCESO AL PREDIO OBJETO DE ESTUDIO

ubicación: Et oy^d|o denominado Rto BLANC}, identificado con número prediar68464oooooooobo2loossóioóóldí0, 
-presuntamenti 

ppp_yedad det señor R¿BERT'PINTo PRADA' se encuentra ubicado.en la vereda éue"une der municipio de MoGorES-',,ii{iff,#,;::::;X::;;;;íi¡on d;;p;;;;""Á;ente tres (3) hectáreas con cinco

LOCAL.ZAC,óN: 
? predio denominado Rto BLANCO, 

:",.?rcuentra geo referenciadoldentro de /as 
",sii91t:ái 

-ráiÁrzo"" 
grig;iriáí, trt¡tuo, a.zo¡0.10,,, Lonsitud;l1;1:;{."e", 

a uná aftura ailsáí"rsnm, meiros Gps marca Garmin 62st seriat 21 G

ACCESO" para ileg,ar ar.prediornferés, se 
lorya ta vía que conduce desan G/ - Mogotes,de ahi se toma'ta ,í; a;; 

""'Jnái,". 
." t" ,"r"dá- G,ralrrp y 

"n in recorrido deT,y[:'i:i:1/: se';s (6,) i¡tór-;t,* se ttesa 
"iiiJí¡oi" ntá,á, íi¡rrao,a ta ma,gen
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)LIMATOLOG;A: El municipiO de Mogofes-santa nder, cuenta con una temperatura de

18,6"C; con una precipitación promgAió de 2651 m/año, perteneciente a la zona de vida

eósquá muy humedo Premontano (bmh-PM)'

RELIEVE:LamayorpatTedetterritorioonduladoysurelievecorrespondealacordillera
Oriental.

COMPONENTES BIÓTICOS

FLORA: cedro (cedrela odorata, Arrayan (Myrcp Popayanensis)' Pomorroso (syzygium

jambos),Sa/vio $,¿árus ¡ns¡gnis¡, Guarii ftigí sil y entré otras especies represe ntativa de

la regiÓn.

HTDROLOGTA: Revisada elsisfema de informaciÓn geooráfica de /a cAS (slG) y lo

evidenciado u, tr';.Áli ai ¡rrp"rr¡on-á"iia, se puao 
-¡aeit¡f¡car dos (2) fuentes hídricas

á-eiám¡naaas Rio Guaure y Quebrada La Chorrera'

DESARRO LLO DE LA VISITA

se realizÓ la visita de inspecciÓn.ocul.ar al predio .denominado 
Rio Btanco' donde se observó

remoción de hetechos y aprox!m9d;:;;;i; qi¡Á"" (')-pttántu/as de porte medio v baio

nativas de ta región, dentro ¿e n fraiia f",iátiilO.teAórá Ae h fuente hídrica denominada

Rio Guaure, utr"ái¿irde dos (2) metros de distancia.

Revrsada e/ sistema de información geográric9^!9/a cAs (slc) y lo evidenciado en la visita

de inspecc¡on or,;Áilu ;;¿; ¡¡aent¡í¡iiídás Q) fuentes h'ídric'ai denominadas Rio Guaure

y Quebrada La Chorrera'

En conversaciones con erseñor Robe¡ro pinto prada manifestó "qLte /os presuntos

infractores de ta afectación a ta fpli;i?rgltal protectoiÁ da Rio Guaure son /os señores

órÁi¡u, Ricardo Montero y Miguet Ángel Pérez"'

También se obsery ó un camino sobre ta franja forestar protectora der Rio Guaure

aproximadamentea tres ¡s¡ metros iJ'i¡stánc¡a á"t ,riii- dé b fuente hídrica, ra cuat se

ái'¡ae nc¡o huell as de motocicleta'

En conversaciones con er s9ñor.Roberto pinto prada manifestó "que /os señores cristian

Ricardo Montero y Miguer Áng.et p{Á)' ,"J¡irron tu ,"io,inÁ-áe'netechgt v ptántulas de

pofte medio y bajo, co-n fin de t¡mp¡iiái ,áÁ¡ro para trarnisitar por esfe sector, sin contar con

et respectiv, pJiil'tí'ii""'¡'i'"tZ' pir et predio de interés ("')"

CONSIDERACIONES

De acuerdo con la visita de inspección ocular, el registro fotográfico y ro señarado dentro

del Concepto iécnico RGA Uo. +iá"f 14 de 
".,,o-de 

ZóZZ' se pudo establecer lo

siguiente:

Que rearizada ra visita de insp_ección ar sitio de interés se evidencia Remoción de herechos

y aproximao"."niá quince (i sl prántüias de porte t"o"ü;ü; nativas de la región' dentro

de la frania forestar protectora o"i.'i'lnÜÑár¡ca d;;'ñ;i" ñio cu"ure' alrededor de

áós tzl m'etros de distancia'
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SOCORRO

(olle ló N" l2'38

Tel,(607)72389?5

Celulor,(31 0)ó807 295
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En el desarrollo de la visita el señor Roberto Pinto Prada manifestó que los presuntos
infractores de la afectación a la franja forestal protectora del Rio Guaure ion los señores
Cristian Ricardo Montero y Miguel Ángel Pérez, los cuales realizaron la remoción de
helechos y plántulas de porte medio y bajo, con fin de limpiar el camiino para transitar por
el predio en mención.

@ .ur.gno"ro I contactenc¡pcar.gonro @ tinea Gratuira 01 t000 917S00

Así las cosas y atendiendo a lo evidenciado en la visita de seguimiento, este despacho
considera necesario efectuar los correspondientes requerimientoi para daicumplimiento alas obligaciones establecidas por esta Autoridad Am'biental, tal cómo se establece en laparte resolutiva de la presente providencia.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, como máxima autoridad
ambiental en-su jurisdicción y en ate'nción al articulo 31, numeral 12dela ley 99 de 10g3,
debe ejercerfunciones de evaluación, control y seguimiento ambientalde los usos delagua,el suelo, el aire y demás recursos naturales rénovables que comprenda vertimientos.emisiones o incorporación de sustancias o residuos líquidoi, sólidos o gá."oros, a lasaguas en cualquiera de sus formas, al aire o al suelo.

Que mediante el Artículo 1 del Decreto 2811 de 1974 se determina que el ambiente espatrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación ymanejo, que son de utilidad pública e interés social. La preservación y manejo de losrecursos naturales renovables también son de utilidad pública e interés social.

Artículo 2 del Decreto 2811 de lgT4.determinaque Fundado en el principio de que elambiente es patrimonlo común de la humanidad y necesario para la supervivencia y eldesarrollo económico y sociat de los pueblos, este óooijo tiene'por objeto:

"1"' Lograr la preservaciÓn y restauración det ambiente y la conseryación, mejoramiento yutilizaciÓn racionalde /os recursos naturales renovabtes, según criterios de equidad queaseguren el desarrollo armÓnico det hombre y de dichos recurso s, la disponibitidadpermanente de ésfos y la máxima pa.rticipación social, para beneficio de ta salud y etbienestar de /os presenfes y futuros itabitantes del território nacional.

2"' Prevenir y controlar los efectos nocivos de la explotación de los recttrsos naturales norenovables sobre los demás recursos.

3"' Regular la conducta humana, individuat o colectiva y ta actividad de ta AdministraciónPública, respecto del ambiente y de los recursos naturaies renovables y las relaciones quesurgen del aprovechamiento y conservación de tales rec;ursos y de ambiente.,,

Artículo 7' del mencionado decreto determina que Toda persona tiene derecho a disfrutarde un ambiente sano.

Que la corporación Autónoma Regional de santander cAS, como máxima autoridadambiental en su jurisdicción y en ate-nción al 
".ti.rio 

áilnumeral 12dela ley 9g de 1g93,debe ejercer funciones de eváluación, control y seguimiento ambiental de los úsos del agua,el suelo' el aire y demás recursos naturalés rJnovabres.que comprenda vertimientos,emlslones o incorporación de sustancias o resiouos riquoo., sorioá! á'!Ir"oros, a lasaguas en cualquiera de sus formas, al aire o ,l rrélo, á.iloro los vertimientos o emisionesque puedan causar daño o poner en peligro et normaiJeJarrouo sostenible de los recursosnaturales renovabres o impedir u obsiacu-ri=rr r, 
"rpr"o 

pL. otros usos.

ial?Xt"%tj]nente 
considerar los siguientes aspectos jurídicos, consagrados en et Decreto

Artículo 2'2'1'1'6'1 est.ablece: Los aprouechamientos foresfales domésticosde óosguesnaturales ubicados en terrenos de ¿oÁ¡n¡o pioiirá iá"iiór¡"nn mediante permiso.
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BUCARAMATIGA
(olle 3ó N" 2ó"48

Idifirio §urc 0firins 303
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eue er Artícuro 5 de ra Ley 1333 de 2009, nos habra de ras rnfracciones: "se considera

infracción en materia ambientat toda acción u oÁii¡on que co.n.stituya violaciÓn de las

ffi 1í,':-d*:i;;:;&l'"':1ffi ffi .n'Trr.x"n'6i,.6iff;"í,?lÍii?ftr?"á"*{2811de
0r.PRlNClPAt- sal'l Glt EUCARAI\IaN0A 8AIIAHCABERMEJI ¡rtat"lcl socoRRo vÉtEz

(orreml? N"g-06 (olle3ó|l"2ó-48 (olle4Erontro2Sesquino (orrero9ll"',ll'41 (olle16 N'12'38 (orreroó N"9-14

Borrio Lo ployo [difirio luro 
'lirino 

303 Borrio pormiro Bor¡io (anrro Ier,(ó07)7?39g25 Borrio Aquirro prrro

( errro r,(3 l r )1039075 celuro r,(3 l 0)8 l 57ú9 5 cer ulo r'(3 l 0)8 l 5? é9 5 €eiulo r'(3 I 0)? 7 42ó00 celulo r'(3 I 0)680 7 295 (el ulor{3 I 0)8 I 5 7ó9 7
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Artícuto 2.2.1.1.6.2, menc¡ona: Para realizar aprovechamiento forestal doméstico de

bosques naturales ubicados en terrenos de dominio público o privado, el interesado debe

preientar solicitud formal a la Corporación. En este último caso deberá acreditar la

propiedad delterreno.

Artícuto 2.2.1.1.6.3. Los aprovechamienfos foresfa/es domésticos de bosques naturales

ubicados en terrenos de dominio privado, se adquieren mediante autorizaciÓn.

Artículo 2.2.1.1.7.7. Cuando se trate de aprovechamiento forestal doméstico, recibida la

solicitud, la Corporaciones procederán a efectuar visita técnica al área, emitir concepto

técnico y otorga'r el aprovechamiento mediante comunicaciÓn escrita'

ARTíCULO 2.2.1.1.18.2. Protección y conservaciÓn de /os bosques. En relaciÓn con la

protección y conseyación de /os bosques, /os propietarios de predios están obligados a:

1. Mantener en cobertura boscos a dentro del predio las áreas foresta/es protectoras'

Se entiende por áreas foresfales protectoras:

a) Los nacimientos de fuente.s de aguas en una extensiÓn por lo menos de 100 metros a la

redonda, medidos a pariir de su periferia.

b) lJna faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas' a

cada lado de /os cauces de /os ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y

alrededor de /os lagos o depósrtos de agua;

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45)'

2. Proteger los eiemplares de especies de la flora sl/vesfre vedadas que existan dentro del

predio.

3. Cumplir /as disposiclones relacionadas con la prevenciÓn de incendios, de plagas

foresta/es y con el control de quemas'

Que el Artículo go de la carta política de 1991, establece: "Es obligación del Estado y de

las personas proteger las riquezas cuiturales y naturales", colocando en cabeza del Estado

y de los particutaiS., iffi responsabirioáá". que puedan surgir por el deterioro del medio

ámbiente, cuando se atenta contra los recursos naturales".

Que así mismo el Artículo 79 lbídem, dispone: "Todas.las personas tienen derecho a gozat

de un ambiente sano. La ley garantizriá'f, participación de la comunidad en las decisiones

que puedan atectáriá. es OáUér aet estaJo proteger la diversidad e integridad del ambiente'

conservar las áreas de especiaf importáncia ecolégica y fomentar la educación para el logro

de estos fines".

Que señala el Artículo g0 de nuestra carta Magna, lo siguiente: "El Estado planificará el

manejo y ,prou"Chamiento de tos ¡á.rr.o, ñaturalesi para garantizar su desarrollo

sostenible, Su conservación, restauración o sustitución' Además' deberá prevenir y

controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la

reparación de los danos causados. Así mismo, cooperará con otras naciones en la

piáiá".ion de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas".

Que el Artículo Tercero del código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso

Administrativo establece: 
,,Las actuaJJnes 

"Jrinirtrrtivas 
se desarrollarán especialmente'

conarregloalosprincipiosdeldebidop.o::.11..'gualdad,imparcialidad,buenafé,
moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad' coordinación' eficacia'

economía Y celeridad"'
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1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposlciones
ambientales vigenfes en que las sustituyan o modifiquen y en los acfos administrativos
emanados de la autoridad ambiental competente. Será también constitutivo de infracción
ambientalla comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que para
configurar /a responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civily la legislación
complementaria, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal
entre los dos. Cuando esfos elementos se configuren darán lugar a una sanción
administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda
generar el hecho en materia civil".

Parágrafo 1. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien
tendrá a su cargo desvirtuarla.

Que el Artículo 31 Numeral 2 de la Ley 99 de 1.993, le señaló a las Corporaciones
Autónomas Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad ambiental en el área
de su jurisdicción de acuerdo a las normas de carácter superior y conforme a los criterios y
directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que mediante Resolución DGL No. 00001103 del 25 de noviembre de2014,la Dirección
General de la CAS, delegó a los Jefes de las Sedes Regionales de Apoyo, surtir las
siguientes funciones entre otras: Artículo Segundo, Numeral 3 y 12, ejercer la autoridad
ambiental con el área de la jurisdicción de la Regional, recibir, atender y efectuar el reparto
de las solicitudes y quejas de los usuarios, esto en concordancia con la Ley 1333 de 200g
o la norma que la sustituya.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: REQUERIR a los señores cristian Ricardo Montero y Miguel
Ángel Pérez, residentes de la vereda Guaure, del municipio de Mogotes - Santander, [ara
que reponga los Arboles talados efectuando la siembra de cuarentJy cinco (45) Arboles de
especies nativas o adaptables a la región, dentro de la franja forestal protectora de la fuente
hídrica denominada Rio Guaure que discurre por la Vereda Guaure del municipio de
Mogotes - Santander, para lo cual tendrá un término de treinta (30) días hábiles, contados
a partir de la fecha de notificación del presenten Acto Administrativo, también deberá velar
por el cuidado y mantenimiento de estos árboles hasta que presten un servicio ambiental.

ARTíCULO SEGUNDO: REQUERIR a los señores Cristian Ricardo Montero, Miguet
Ánge! Pérez, en calidad de presuntos infractores y Roberto Pinto Prada, en calidad de
propietario del predio Rio Blanco, ubicado en la vereda Guaure del municipio de Mogotes -
Santander, para que de manera inmediata den cumplimiento al Artículo 2.2.1.t.'tá.2 Oet
Decreto 1076 de 2015, por la cual deben mantener cobertura boscosa dentro del predio en
mención las áreas forestales protectoras e una faja no inferior a treinta (30) metros de
ancha, paralela a las líneas de mareas máximas de la fuente hídrica denominada Rio
Guaure.

ARTíCULO TERCERO: La Corporación Autónoma Regional De Santander - CAS,
realizará visitas de seguimiento con el fin de vigilar el cumplimiento de lo aquí establecido
y en el caso de encontrar incumplimiento en la obligación impuesta, se aplicarán las
sanciones estipuladas en la normatividad ambiental.

ARTíCULO CUARTO: Por la Oficina de Atención al Usuario de la CAS, de conformidad con
lo establecido en el artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, NOTIFíQUESE personalmente el
contenido de la Presente Providencia a Los señores Cristian Ricardo illontero, Miguel
Ange! Pérez, y Roberto Pinto Prada, quienes pueden ser ubicados en el predio Rio Blanco
ubicado en la vereda Guaure del municipio de Mogotes - Santander, Haciéndole una
entrega de una copia para su conocimiento y fines pertinentes, dejando la respectiva
constancia en el expediente.

Parágrafo: De no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conformidad
a ,fo dispuesto en loqartículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.
S ."s.9ou.co E contattenosacas.gov.co 
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ART¡CULO QUINTO: PUBLICAR el presente acto administrativo en la página web de la
Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS.

ARTíCULO SEXTO: Contra la presente Resolución, procede Recurso de Reposición, ante
la Sede Regional de Apoyo Guanentína de la Corporación Autónoma Regional de
Santander, el cual podrá interponerse dentro de los siguientes diez (10) días hábiles a la
fecha de notificación personal o por aviso.

NOT¡F¡QUESE, PUBLíOUESE Y CÚMPLASE

Coordinadora Oficina de Apoyo Regional Guanentína. (E)
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